
SÁBADO 21 DE DICIEMBRE DE 2013Pág. 190 B.O.C.M. Núm. 303

B
O

C
M

-2
01

31
22

1-
67

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

67 MADRID NÚMERO 27

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 91 de 2013 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Ignacio Ortiz Taboada y doña Marina Alonso Álvarez, frente a
don César Román Viruete, “Arquero & Brull Asociados, Sociedad Limitada”, y “Diario El
Aguijón”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Marina Alonso Álvarez y don Igna-
cio Ortiz Taboada, contra don César Román Viruete, “Arquero & Brull Asociados, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del
despido causado a los actores con efectos de fecha 28 de noviembre de 2012, y no siendo
posible la readmisión se tiene por hecha la opción por indemnización, se declara extingui-
da la relación laboral con efectos de esta resolución condenando solidariamente a los de-
mandados al abono de una indemnización en la cuantía de 162,72 euros para cada uno de
ellos.

Absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la responsabilidad legal
que proceda.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don César Román Viruete, “Arque-
ro & Brull Asociados, Sociedad Limitada”, y “Diario El Aguijón”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de octubre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/38.883/13)


		2013-12-20T08:33:11+0100




